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CENTRO DE ENCUENTRO Y ACOGIDA 

“CENTRO DE DIA SILOE” 
 

 

 

 

¿Qué es? 
 

 El Centro de Encuentro y Acogida “Centro de día Siloé”  es una Unidad de 

Estancia Diurna para personas con adicción en situación de marginalidad, con el 

objetivo prioritario de reducir los riesgos sociales y sanitarios a los que las 

personas se ven expuestas. 

 

 

¿Qué objetivos perseguimos? 
 

1.- Acoger y proporcionar el encuentro de personas que viven prioritariamente en 

la calle. 

 

2.- Prestar una atención que les lleve a mejorar su deterioro físico. 

 

3.- Mejorar sus relaciones sociales. 

 

4.- Facilitarles las relaciones con otros servicios. 

 

5.- Ofrecerles alternativas que les ayude a salir de su situación de adicción, 

salud, abandono y marginación. 

 

 

¿A quién va dirigido? 
 

Es un centro que atiende a las siguientes personas: 

 

 Personas con consumos problemáticos en activo que están 

desconectadas de la red asistencial normalizada. 

 

 Personas en activo procedentes del Centro de Tratamiento de 

Adicciones vinculadas o no a un programa terapéutico.  
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 Personas que, a pesar de ser usuarias del Programa de Tratamiento 

con Metadona, mantienen conductas de riesgo y presentan 

carencias en relación con la cobertura de necesidades básicas 

(desayuno, duchas...). 

 

 Personas que viven en situación de marginalidad sin techo o con un 

hogar deficitario. 

 

 Personas que demanden el recurso de forma puntual sin referir 

alguna  problemática antes mencionada, que será valorada por el 

equipo del centro. 

 

 

¿Qué servicios prestamos? 
 

CUIDADOS BÁSICOS DE SALUD E HIGIENE: 
 

A. Desayunos  y cena: 
 
  Dar desayunos, café, infusiones, leche, zumos, y bocadillos para la cena. 

 

B. Duchas: 
 
  Proporcionar el material necesario para ducharse, afeitarse y lavarse los 

dientes (toalla, jabón, máquinas de afeitar, espuma, peine, champú, colonia para 

parásitos si fuese necesario, cepillo de dientes, pasta dentífrica, etc.). 

  

  Los profesionales del centro son los encargados de dar y supervisar el 

material y establecer el turno de ducha. En este espacio, se incide en cuestiones 

de higiene y aseo personal. 

 

C. Servicio de lavandería:  
 
  Se ofrece un servicio de lavado y secado de ropa. 

 

  L@s usuari@s deben apuntarse en un listado para poder programar el uso 

de la lavadora. 

 

  Los profesionales del centro se encargan de supervisar el buen 

funcionamiento del servicio.  
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 Todos los días se hacen  los lavados necesarios  con la ropa de l@s 

usuari@s que se  apunten en el listado; en caso  de que falle alguien, y de manera 

excepcional, se lava la ropa de algún/a usuari@ que lo necesite de forma muy 

urgente. 

 

D. Facilitación de ropa: 

 

 Al/la usuari@ que lo requiera y verificando su necesidad, se le facilitará 

ropa de la ropería del Centro. 

 

 La ropa interior se le facilitará de forma puntual.  

 Se insiste en verificar su necesidad.  

 

E. Facilitar material de prevención del VIH:  
 
 Dispensar material preservativos para mejorar las condiciones de 

salubridad en las relaciones sexuales. 

 

 

ATENCION SOCIAL 
 

A. Seguimiento social  del proceso individual del/la usuari@. 

 

 Elaboración de ficha e historia social que permita un seguimiento de la 

problemática del/la usuari@. 

 Establecimiento de contacto familiar, si el/la usuari@ lo requiere. 

 

B. Acciones de asesoramiento y orientación hacia otros recursos 

externos. 

 

Derivación del/la usuari@ a otros profesionales o recursos externos, que 

realizará la persona coordinadora del programa. Puede derivar el caso a cualquier 

recurso que valore como necesario para el/la usuari@. Se realizará mediante 

contactos con la Red de Integración Social (RIS) de forma prioritaria:  

 

 Comedor social. 

 Asistencia médica en Centros de Salud u Hospital. 

 Ingreso en comunidad terapéutica, CTA, etc. 

 Empadronamiento. 

 Alojamiento (Albergue Municipal u otros recursos.). 

 Caritas. 
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 Faisem. 

 Servicios Sociales Comunitarios. 

 Asesoramiento e información de tramitación de 

documentación como:     

o DNI, pasaporte, servicios para inmigrantes, etc. 

 

C. Acciones de apoyo y acompañamiento. 

 

 Coordinación del acompañamiento a recursos externos, hospitales, etc. 

Siempre que se valore su necesidad. 

 

 Custodia de medicamentos: tras valoración de los profesionales del 

programa se pueden custodiar medicamentos. No se tomará esta 

decisión sin consultar con la coordinadora del programa. 

 

 Seguimiento y apoyo de una conducta de salud estable del/la usuari@, 

tras petición e indicaciones de su terapeuta.  

 

 

ACTIVIDADES EDUCATIVAS: 
 
 Estas actividades están contempladas a lo largo del resto de las distintas 

actividades, es decir, durante todos los contactos con l@s usuari@s se 

establecerán estrategias para favorecer una conducta social y sanitaria 

correcta. 

 

 De lunes a viernes, y en la franja horaria de la tarde se planifican 

actividades relacionadas con el juego, la cultura, el cine, el arte y la música y 

otras actividades como talleres de salud, de comunicación y relaciones humanas, 

pudiendo participar en ellas cualquier usuari@ interesad@.  

 

 

¿Dónde se encuentra? 
 

      El Centro  de Encuentro y Acogida “Siloé” está ubicado en Jerez de la 

Frontera (Cádiz), Avenida de la Serrana Bloque 10 local B, en la planta baja de 

una zona residencial, teniendo su ámbito de actuación en Jerez y su comarca. 
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¿Qué estructura tiene? 
 

      Estructura del Centro: Es un local de 120 m², acondicionado con los medios 

para ser usado por personas con minusvalía y con los elementos necesarios para 

realizar las actividades programadas. Tiene los siguientes compartimentos: 

 

 Entrada con lugar de espera. 

 Oficina de acogida. 

 Salón de descanso.  

 Habitación-trastero. 

 Aseos del personal. 

 Salón de talleres. 

 2 Habitación de ropería y material de aseo. 

 1 cuarto de ducha. 

 1 cuarto de ducha adecuado para personas con minusvalías. 

 Lavandería.  

 Cocina/Office. 

 

 

¿Qué horario tiene?  
 

 El horario del Centro de Encuentro y Acogida “Siloé”  es de 8 a 15, 30 h de 

Lunes a Viernes. 

  

 Este horario  se distribuye de la siguiente forma: 

 

 De 8 a 9 h  preparación del espacio: El equipo de monitores- 

cuidadores del Centro, prepararan todo lo necesario para el 

desayuno e inicio del aseo y uso de las instalaciones. 

 

 De 9 a 15h apertura y uso del centro por parte del l@s usuari@s. 

  

 De 15 a 15, 30 Preparación del centro  para el día siguiente por 

parte de los profesionales del centro. 

 

 Dentro de esta distribución horaria, se establecerán horarios específicos 

para el uso de los servicios por parte del l@s usuari@s.  

  

 Desayunos. 

 Horario duchas. 

 Uso de lavandería. 
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 Otras bebidas a lo largo de la mañana. 

 Entrega del bocadillo de la cena.  

 A lo largo de la mañana se darán las citas que el usuario requiera con 

la Trabajadora Social. 

 Las actividades de la tarde se anunciarán con antelación. 

  

 

¿Cuál es la labor del voluntariado? 
 

 Este grupo lo forman voluntari@s de la Asociación Jerezana de Ayuda a 

Afectados de VIH/SIDA “Siloé” que presta su ayuda solidaria en el Centro  y 

forman parte del equipo de apoyo desde una concepción, exigencia y funciones 

que tiene asumida como voluntari@ de la Asociación y desde una sensibilización 

ante los problemas sociales, espíritu de servicio gratuito y aceptación del hecho 

diferencial. 

 

 

FUNCIONES Y ACTIVIDADES 
 

 Colaboran con el equipo de monitor@s educador@s en el funcionamiento 

del   Centro: 

 

 Acompañando y conectando significativamente con los usuarios. 

 Permaneciendo en el Centro si fuese necesario. 

 Colaborando en las tareas y actividades que les sean encomendadas. 

 

 

¿Cómo contactar con el centro? 
 

 Llamando a los teléfonos: 660738151 

        660738155 

 


